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Fijación 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, septiembre quince (15) de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
 
Dentro del presente proceso de FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, promovida 
por ADRIANA CORREA MONTES, quien actúa en representación del menor 
SAMUEL OSPINA CORREA contra FABIAN ALBERTO OSPINA GUEVARA, 
procede esta judicatura procede a reconocer suficiente personería al Dr. URIEL 
CESPEDES, para actuar en las presentes diligencias, en los términos del poder 
conferido.  
 
Así mismo, téngase por contestada la demanda, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 96 del Código General del Proceso, en relación con la parte pasiva. 
 

De conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso, córrase 
traslado por secretaria, a la parte actora, del escrito de la excepción de fondo o 
mérito propuesta por la parte demandada, por el término de 3 días, para que pida 
pruebas relacionadas con ella. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 

JUEZ 
l.v.c 
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